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CONTRATO DE OBRA No. CONTOP.O4.2OZL
REHABILITACION DE CAMINO RURAL PASO DE LA YERBABUENA A

TOLUQUILLA Y BARRANCA DE LA PRIMAVERA A EL CRUCERO.

En ConcepcÍón de Buenos Aines lalisco, a los 04 dias de1 mes de Eneno del
año 2O2l dos mil veintiuno, comparecen pon una pa.te eI H. Ayuntamiento
Constitucional de Concepción de Buenos Aines lalisco, nepnesentado pon el
Ing. José Guadalupe Buennostno Mantínez, Lic. Kikey Zamudio Anias, C. ManÍa

del Rosanio Cándenas Mendoza, en sus respectivos caractenes de Presidente
f4unicipal, Sindico y Encangado de Hacienda Municipal del H. Ayuntamiento
constitucional de Concepción de Buenos Aines Jalisco nes pect ivamente, a

quienes en 10 sucesivo se Ies denominará "EL AYUNTA|.,IIENT0", y pon la otna
pante pensona fÍsica en c. Gabniel 6alindo Tonnes a quien en Io sucesivo
se l-e denominaná "EL CONTRATISTA", a fin de celebnan un contnato de obra
púbIica de confonmidad con las siguientes declaraciones y cIáusulas:

DECLARACIONES
I. EL AYUNTAITIIENTO declara:

I.1.- Que nepresenta a1 Municipio de Concepción de Buenos Aires
Jalisco, entidad de orden púbIico, que de conformidad con el artícu10 115

fnacción I de 1a Constitución PoIÍtica de Ios Estados Unidos l,lexicanos,
asÍ como del antÍculo 73 y 80 fnacción VII y 86 de Ia Constitución PolÍtica
de1 Estado Libre y Soberano de JaIisco, está investido de pensonalidad
junídica y capacidad pana manejar su patnimonio confonme a Ia Iey, que

tiene su domicilio en Palacio tlunicipal ubicado en constitución No, 11

once de esta municipalidad.

I.2.- Que el ciudadano Ing. losé Guadalupe Buenrostro MartÍnez en su

carácten de Pnesidente Municipal del Ayuntamiento, tiene facultades
suficientes para suscnibir el pnesente contnato, de conformidad con 1o

dispuesto pon los antÍculos 47 fnacciones I, II y XI y 5? fnacción II ambos

de la Ley del Gobienno y Administración Pública lvlunicipal deI Estado de

lalisco.

I.3.- Que con el fin de satisfacer una necesidad de orden púb1ico de

interés y beneficio colectivo se acondó pon unanimidad en sesión ordinania
del H. Ayuntamiento, nealizan la obra de la REHABILITACIoN DE CAMINo RURAL

PASO DE LA YERBABUENA A TOLUQUILLA Y BARRANCA DE LA PRII4AVERA A EL CRUCERO.
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f .4.- Después del análisis efectuado
determinó asignar 1a obna de neferencia a1 c.
vintud de ofnecen J.as mejores condiciones y
durabilidad de la obna.

pon EL AYUNTAÍ{IENTO,

Gabniel Galindo Torres.,
ganantías en la c a lidad

se
en

v

II. EL CONTRATISTA declaTa:

II.1,- Que es pensona Monal y está negistnado ante Ia SecretarÍa de

Hacienda y Cnédito Público con la clave del Registro Fedenal de

Contnibuyentes GATG80A1A2H lC LRB00 y que tiene su domicilio fiscal en CALLE

GABRIEL RUIZ No. 20!! C.P. 44700 en Guadalajana, lalisco.

II.2.- Que su actividad pnofesional le penmi.te 1a realización de todo
tipo de obras de ingenierÍa, tanto de obras públicas como pnivadas, que

cuenta con la onganización y elementos mateniales, humanos y técnicos
adecuados para nealizan la obna descnita con antelación y materia deI
presente cont nato.

II.3.- Que ha inspeccionado debidamente el sitio de Ia obna objeto
de este contnato a fin de considerar todos 1os factones que intervienen en

su ejecución, que pneviamente a esta fecha presentó a consideración del
AYUNTAMIENTo, pnesupuesto nespectivo, que conoce los detalles
concernientes a Ia obna requenida, comp nomet iéndos e a 1a ejecución de este
contnato, aplicando toda su experiencia, conocimiento y los procedimientos
más eficientes para Ia nealización y cumplimiento de sus obligaciones,

I.5,- Pon encontranse en eI presupuesto de egresos pana e1 ejencicio
fiscal 202L dos mil veintiuno en 1o cornespondiente a obra Pública; por Ia
prionización efectuada pon CoPLADEMUN y natificada pon Ayuntamiento., y con

las facultades ejecutivas y otorgadas a las pensonas que nepnesentan a

este H. Ayuntamiento en el presente convenio se pnocede a su firma.

I.6.- Que 1a presente asignación se basó pnimondialmente en que 1a

propuesta por EL CoNTRATISTA para Ia ejecución de la obra, repnesentó Ia
obtención de las mejones condiciones de contnatación para eI l4unicipio, en

sus aspectos 1egales, técnicos y económlco, además dicha pnopuesta neunió
las condiciones necesarias que ganantizan e1 cumplimiento deI contnato y

la ejecución satisfactonia de la obra en cuanto a un menor costo y empleo
de materiales de mejor calidad, resistencia y durabilidad, igualmente se

considenó que EL CoNTRATISTA contana con Ia experiencia, legalidad,
capacidad económica, técnica y admin i st nat ivamente congruente con 1os

tnabajos a nealizar.
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III.. AMBAS PARTES declaran:

Que aceptan el pnesupuesto y pnognama de obra que da origen a este
contrato.

PRIfitERA: oBLIGAToRIEDAD, - EL CONTRATISTA se obliga con EL AYUNTAITIIENTO a

ejecutan Ia ob'na mencionada en Ia declanación I.3 y I.4 de este contnato
bajo su nesponsabilidad y dirección profesionalr queda expresamente
convenido que la obna a ejecutar, se apegará estnictamente a los conceptos
contenidos en el pnesupuesto definido a tnavés de 1os pnecios unitarios o
indicádones de costos acondados, asÍ mismo EL CONTRATISTA debená de
observar las espec ifica ciones que la Dinección de Obras Públicas señale.

SEGUNDA: II{PoRTE DE 105 TRABAIoS.- AI{BAS PARTES establecen que los
trabajos que ejecutaná el contratista antes mencionado son los siguientes:

1.- 5E REALIZARAN LOS TRABA]OS DE REHABILITACION DE CAMINO RURAL PASO

DE LA YERBABUENA A TOLUQUILLA Y BARRANCA DE LA PRI¡,IAVERA A EL CRUCERO

Dando un monto total de la obna en cuestión de $376,710.90 M.N.
(TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTO DIEZ PESOS 9g/LOA fi.N.)

TERCERA: ESTIÍ!,IAC IONES. - EL AYUNTAfitIENTo paganá en estimaciones panciales
de acuendo a los tnabajos ejecutados y hasta necibinlos a su entena
satisfacción cumpliendo con las especificaciones que conllevan dichos
tnabajos, asÍ como entnegan la documentación que se requiera pana
compnobación de dichos pagos.

CUARTA: FECHA DE INICIo Y TERMINACIóN DE LA OBRA.- Queda expnesamente
pactado que EL CONTRATISTA inicianá las actividades señaladas aI finman eI
pnesente contnato, y tenminan la misma a más tandar el dÍa 26 veintiséis
de febneno del 2027 dos mi.l veintiuno, eL avance de Ia obra se llevaná a

cabo de acuendo al pnognama de 1a misma.

Para el caso de que EL CONTRATISTA no concluya la obra a Ia fecha señalada
o incumpJ.a Ia nealización de los tnabajos dentno de la fecha pnogramada,
como pena convencional se estipula que cubniná a EL AYUNTAf{IENTO
semanalmente una cantidad equivalente al 5% cinco pon ciento del imponte
de 1os tnabajos que no se hayan realizado hasta su total conclusión.
Siempne y cuando EL AYUNTAI{IENTO haya cubierto eI total de }os tnabajos
realizados. E1 tiempo de retnaso o demona pon nazones de causa fontuita,
desastres natunales o causas mayones no imputables a EL CONTRATISTA no
serán considerados para la aplicación de pena convencional debiendo tenense
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éstos como dÍas muertos o inhábiles pana eI avance o neal.ización de Ia
obra.

QUINTA: RELACIÓN LABORAL.- Se pacta de fonma expresa que e1 personal
empleado pon EL CONTRATISTA o que intenvengan de cualquien forma en la
ejecución o realización de Ia obra materia del pnesente convenio., mantendná
una relación laboral únicamente con e1 pnopio CONTRATISTA, por 1o que no
se cnearán nelaciones laborales con EL AYUNTAÍTIIENTO, a quién además, en
ningún caso se le considenará como patnón sustituto o solidanio.

SEXTA: AI.IPLIACIóN, REDUCCIóN O ÍI.IODIF ICACIONES. . EL AYUNTAIIIIENTO tENdNá EN

todo momento 1a facultad de amplian., neducin o modificar la nealización
de1 tnabajo objeto del contnato en el estado en que se encuentre dando
aviso por escnito a1 CoNTRATISTA con 7 siete días hábiles de anticipación,
si dunante el curso de ejecución de una obra, se advierte pon alguna de
Ias partes contnatantes la necesidad de efectuan vaniaciones a Ias
especificaciones del proyecto de obna, ampliar, reducin o modifican los
plazos pactados a Ios trabajos pnoyectados o bien Ia conveniencia en 1a
nealización de trabajos extnaordinanios o complementa nios, dicha
cincunstancia habrá de sen hecha del conocimiento del AYUNTAÍvIIENTO quién
en atención a Ias razones o justificaciones debidamente expuestas a1
CoNTRATISTA o que se detenminen a juicio del AYUNTAI1IENT0 sin perjuicio de
la facultad que le asiste de ejecutar dinectamente los trabajos
extnaordinanios, tendná Ia opción de autonizan por escnito la nealización
de dichos tnabajos con Ias modificaciones nespectivas y comunicaná la
instnucción al CONTRATISTA quien se encontrará obligado a su ejecución u

observancia.

En los supuestos pnevistos con antelación., se suscnibiná un convenio
adícional en eI que se detallarán las modificaciones o tnabajos extras si
1as variaciones implican además una invensión excedente o un incnemento aI
costo pnoyectado, e1 convenio podrá ser autonizado hasta un 20% veinte por
c j.ento deI importe del contnato, debiendo EL CONTRATISTA obtener las
ganantÍas o fianzas nespectivas.

sÉPTUilA: REVISIóN OE COSTOS.- Si durante 1a vigencia del pnesente contnato
ocunnen cincunstancias o acontecimientos no pnevistos pon 1as pantes
originados pon causas externas a Ia voluntad de éstas, sin que medie do1o,
culpa, mora en e1 cumplimiento, negligencia o ineptitud de los contratantes
mismas que detenminen un aumento o reducción de los costos de los tnabajos
aún no ejecutados, bien sea en Ios conres pond ientes a Ia mano de obra,
mateniales o equipo, dicho costo podná ser nevisado a solicitud de las
partes, en caso pnocedente EL AYUNTAtvtIENTO comunicará 1a decisión que
acuende el aumento o neducción connespondiente.
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En 1os casos en l"os que EL AYUNTAIiIIENTo autonice Ia ejecución de trabajos
no contemplados en el pnesupuesto base del contrato, para La detenminación
de Ios cornespond iente s precios unitarios se atendená a los siguientes
puntos:

a) EL AYUNTAMIENTo detenminará los nuevos precios sobne la base de
Ios elementos contenidos en 1os análisis de pnecios ya establecidos en eI
contrato, pnocediendo a detenminanlos con Ia participación de EL

CoNTRATI5TA y éste se obliga a ejecutar los trabajos conforme a dichos
precios;

b) 5i no fuese posible detenminar 1os pnecios unitanios en l-as fonmas
establecidas en e1 pánrafo antenionr EL CONTRATISTA a requerimiento del
AYUNTAIIiIENTo y dentno del plazo que éste último señale, sometená a su

considenación los nuevos pnecios unitarios acompañados de sus respectivos
análisis en eI entendimiento de que para 1a fijación de esos precios debená
aplicanse los mismos critenios que se hubieran seguido para la
detenminación de 1os pnecios unitanios establecj"dos en e1 contrato.

OCTAVA: SUSPENSIÓN.- EL AYUNTAIVIIENTo tendná en todo tiempo la facultad de

suspender temponal o definitivamente la obra contratada, lo anterior se
establece sin perjuicio del estado en que se encuentre Ia misma, ello en

el supuesto de que ocurniere cualquien causa justificada, se daná aviso
pon escnito aI CoNTRATISTA con 8 ocho dÍas de anticipación. Si Ia suspensión
es definitiva, se daná por rescindido e1 contnato.

Sl Ia suspensión se decreta por causa no imputable al CoNTRATISTA, EL

AYUNTAIIiIENTo pagará a éste la parte de Ia obna ejecutada en la inteligencia
de que si la obra se suspendeJ habiendo ejecutado un mÍnimo de 90% noventa
por ciento, EL AYUNTAII,IIENTO no cubriná gastos adicionales a la obna
ejecutada.

NOVENA: RESCISIóN.- EL AYUNTAITTIENTO podná nescindin de1 presente contnato
admin i st rat ivamente pon razones de intenés general o por cualquier otra de

Ias causas previstas por Ia ley y pnincipalmente por contravención o

incumplimiento por pante de EL CoNTRATISTA, en los ténminos pactados,
siendo a cango de éste e1 pago de daño o penjuicios ocasionados por ta1
motivo, obligándose a pagan bajo este concepto una pena convencional
pactada entne ambas pantes.

Se neconocená al CoNTRATISTA Ios materiaLes que tengan en obra mediante 1a

compnobación o exhibición cornespondiente, e11o siempne y cuando sea de 1a

cantidad nequerida y puedan utilizarse en la obna.

DÉCIMA: SUPERVISIÓN DE LA OBRA,. EL AYUNTA,I.IIENTO a tnavés de 1a dirección
de obnas públicas munici.pal, tendrá denecho a supenvisan en todo tiempo
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fas obras objeto de este contrato, asÍ como 1os mateniales que se empleenr
ya sean en eI sitio de ésta o en los luganes de adquisición o fabricación
de los mismos y daná EL CoNTRATISTA las instnucciones que estimen
convenientes relacionadas con la ejecución, a fin de que éstas se ajusten
a1 pnoyecto.

OÉCI¡,IA PRIMERA: FIAf{zA DE CUÍI.IPL I¡.II ENTo Y VIcIoS ocULToS. - Pana ganantizan
eI cumplimiento de las obligaciones y nes ponsa bi lidades denivadas de este
contrato y pana garantizan 1a calidad de los tnabajos nealizados, asÍ como
Ia repanación y substituciones procedentes de Ios vicios y defectos que
nesulten posterionmente a la necepción de la obna, EL CoNTRATISTA se obliga
a otongan a favor de EL AYUNTAMIENTo una fianza pon el fO% diez pon ciento
de1 valon total del importe de la obna, que exhibirá dentro de Ios 6 seis
dÍas hábiles posteriores a la fecha de la finma de1 pnesente contnato.

Dicha fianza asciende a Ia cantidad de $37,67L.O9 M.N. (TREINTA Y SIETE
MIL SEISCIENToS SEIENTA Y UN PE505 A9/1AO ú.N. ) y deberá sen otorgada pon
una afianzadona de neconocj.do prestigio o en su caso un cheque a nombre
del H. Ayuntamiento, y debená contenen como mínimo: que se otorga pon EL

CoNTRATISTA pana ganantizar el fj.el y exacto cumplimiento del contnato de
obna a pnecios unitanios, asÍ como ganantizar las enogaciones que EL

AYUNTAÍ{IENTo tuviena que efectuan por defectos o vicios ocultos que
nesulten hasta un año después de 1a recepción de Ia obna, Ia nenuncia de
Ia afianzadona a Ios beneficios del onden y exclusión, el sometimiento de
La afianzadona a la competencia de las Autonidades Municipales
Administnativas, y a1 Tnibunal Contencioso Administrativo de la demancación
jurisdiccional, tal garantía tendrá vigencia desde Ia fecha de pnesentación
hasta un año después de la necepción de los trabajos a satisfacción del
AYUNTAII.IIENTO.

DÉCIMA SEGUNDA: RECEPCIÓN DE LA OBRA.. EL AYUNTAIvIIENTo recibiná ]as obras
objeto de este contrato hasta que sean tenminados en su totalidad si las
mismas hubienan sido nealizadas, de acuendo con 1as especificaciones
convenidas y demás estipulaciones de este contnato, mediante un acta de
necepc ión .

DECIMA TERCERA: RESPoNSABI LIDAD. - Ni eI pago de la obra, ni de Ias
estimaciones co nne s pond ientes o la necepción de Ias mismas, exime aI
CoNTRATISTA de 1a nesponsabilidad en que puede incunnir pon la ejecución
de la obna, pon vicios ocuLtos que resulten pon defectos en la constnucción,
mala calidad de los mateniales empleados.

Se nesenva EL AYUNTA|IIENTo el derecho de neclaman 1a indemnización pon

dichos conceptos, así como la ejecución o neparación de la obna faltante
o maI ej ecutada.
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Si apanecen desperfectos o vicios de Ia obna dentro del año siguiente EL

AYUNTAÍ{IENTo ondenaná su reposición o neparación inmediata aI CONTRATISTA,

si éste no atiende dentro del plazo de 15 quince dÍas hábiles el
requerimiento de1 AYUÍ{TAI|'IIENTO, éste podná con cargo a1 CoNTRATISTA

encomendar 1os tnabajos a un terceno o ejecutanlos directamente y haná
efectiva la fianza.

DÉcutlA CUARTA: SUJEcIÓN, - E1 presente considena de derecho público,
manifiestan las pantes que celebra este acto jurÍdico, que no existen
vicios en eI consentimiento, lesión o enniquecimiento iIícito pon 1o que

nenuncia aI ejencicio de 1as acciones que por este concepto pnoceda,
sometiéndose en caso de conflicto a las disposicionesr pnocedimientos y
Autoridades Admin istnat iva s r tanto Municipales como Ias de1 Tribuná] de 1o

Contencioso de Io Administnativo de1 Estado a que se nefiere Ia Ley de1

Gobienno y la Administnación Pública Municipal, asÍ como la Ley de
Adquisiciones de Obnas Públicas y sus neglamentos, además de Ios
ondenamientos Iegales aplicables.

LeÍdo que fue eI pnesente contrato pon las pantes y entenadas de su

contenido, alcance y consecuencias legales 1o firman a1 margen y aI calce
en el Municipio de Concepción de Buenos Aines lallsco, e1 mismo día de su
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